
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asociados Inhábiles. 

 

 
 

 

 

Realizadas las revisiones y elaborados los listados de personas asociadas hábiles e inhábiles, 

se garantizará la publicación de éstas últimas, en carteleras de fácil acceso en las 

diferentes oficinas de la Cooperativa, con la parte del acuerdo del Consejo de 

Administración o el reglamento que indica los procedimientos para realizar las 

reclamaciones y las correcciones que consideren pertinentes, si consideran que no son 

inhábiles. Las cuales deberán ser presentadas máximo 3 (tres) días hábiles antes de la 

asamblea. 
 

 

Las reclamaciones y las correcciones que consideren pertinentes, si consideran que no son 

inhábiles. Las cuales deberán ser presentadas máximo 3 (tres) días hábiles antes de la 

asamblea, pueden dirigirse al correo de juntavigilancia@coogranada.com.co 
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